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Expediente N” 52107 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: T0P O, 04 

MARIA PATRICIA ROMERO PEÑAHERRERA, en mi calidad de GERENTE y 
REPRESENTANTE LEGAL de la compañía CORPORACION MONDO CIA. 
LTDA., notifico la cesión de participaciones realizadas en la compañía a la que 
represento y cuya escritura adjunto a la presente. 

Cabe indicar que la nueva dirección de mi compañía es Pasaje 12 E9B N90 — N90125 PB 
Carcelen Bajo. 

Adicionalmente informo que el Sr. Roberto Andrés Ríos Salazar con cédula de identidad 
1703798346 ya no es presidente de la compañía, particular que indico a fin de que sea 
eliminado de su base de datos. 

Atentamente, 
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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE CORPORACIÓN MONDO C. L. 

QUE OTORGA: 

SR. STALIN ARTURO VALLADOLID 

A FAVOR DE 

SRA. MARÍA PATRICIA ROMERO P. 

CUANTÍA: 116.825,00 

Di 3 copias G.S. 

En la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador, hoy 

miércoles cuatro de DICIEMBRI:" 

del año dos mil ocho, ante mí 

Notario Público Vigésimo / 

Segundo, doctor Fabián Eduardo 

Solano Pazmiño, comparecen 

libre y voluntariamente por una 

   

  

¿e 

JOE: 
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conocetles doy fe por haberme presentado sus documentos de        y me solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta:. 

tario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de cesión de participaciones de la Compañía CORPORACIÓN MONDO 

COMPAÑÍA LIMITADA, de responsabilidad limitada, al tenor de la siguientes



cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

escrituta comparecen por una parte en calidad de cedente el señor STALIN 

ARTURO VALLADOLID y pata efectos de la autorización del artículo ciento 

ochenta y uno reformado del Código Civil, comparece con su cónyuge la señora 

María Elena Cevallos Cubillo, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, propietatio de dos millones novecientos veinte mil seiscientos 

veinticinco participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de Norte América, cada una; y, por otra parte, en calidad 

de cesionaria comparece la señora MARÍA PATRICIA ROMERO 

PENAHERRERA.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Pot escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Primero doctor Rubén Dario Espinosa del 

cantón Quito, el siete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el veintitrés de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, se constituyó la Compañía “CORPORACIÓN MONDO 

COMPAÑÍA LIMITADA”.- TERCERA.- AUTORIZACIÓN.- La Junta 

Universal de Socios, reunida el dos de septiembre del dos mil ocho, autoriza la 

cesión del cien por ciento de participaciones del socio señor STALIN ARTURO 

VALLADOLID a favor de la señora MARÍA PATRICIA ROMERO 

PEÑAHERRERA.- CUARTA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes, el señor STALIN ARTURO VALLADOLID por sus propios 

derechos, casado, cede a perpetuidad la totalidad de las participaciones que tiene 

en la CORPORACIÓN MONDO COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de la 

señora MARÍA PATRICIA ROMERO PEÑAHERRERA, con todos los 

derechos que esta pueda tener o haber adquirido, otorgando los privilegios y 

derechos de la misma a favor de la cesionaria.- QUINTA.- Por su parte la 

cestonaria MARTHA PATRICIA ROMERO PEÑAHERRERA acepta la cesión 

de participaciones realizada 2 su favor y paga la suma de CIENTO DIECISÉIS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS



UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, valores que tecibe el cedente a la firma de la 

presente cesión, en dinero en efectivo y moneda de curso legal y por lo que 

declara que no reclama ni reclamará cualquier concepto relacionado con las 

participaciones que hoy cede.- SEXTA.- Las partes acuerdan autorizar a la 

cesionaria a fin de que realice los trámites necesarios para el registro de la 

transferencia de estas participaciones en los organismos públicos y ante la 

compañía.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora como habilitantes 

la copia auténtica del Acta de la Junta Universal de Socios de fecha dos de 

septiembre del dos mil ocho.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento público.- Hasta 

aquí la minuta firmada por la doctora Consuelo Vallejos, abogada con matrícula 

profesional número ocho mil ciento ochenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Pata su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue íntegramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, 

ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.- 
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KOMERO PEÑAHERRERA 

— ela E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA CORPORACION MONDO CIA. LTDA. 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, Capital de la Republica del 
Ecuador, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a los dos días del mes de septiembre Áel dos mil 

ocho, siendo las nueve de la mañana, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía Corporación Mondo C. L., en el domicilio de la empresa ubicado en la 
calle San José del Condado OE4-158. Por Secretaria se procede a confirmar la lista de asistencia, 

declarando que se encuentra presente el 100% del capital social y pagado conforme al siguiente 
cuadro: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL Nro. PART — — % 
SUSCRITO PAGADO CIPACIONES 

Stalin Arturo Valladolid $116.825,00  $116.825,00 2.920.625  100,00% 

Todas las participaciones son de USD 0,04 centavos de dólar americano. Preside la junta el titular 
señor Stalin Arturo Valladolid, y actúa como secretaria Ad-Hoc la señorita Fanny Mera. Se da 

paso a la lectura del orden del día: 

1. Cesión de Participaciones. 

Puesto en consideración el orden del día, el señor socio presente decide instalarse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios y aprueba así mismo por unanimidad el orden del 

día propuesto. Por secretaria se informa a la Junta, que la señora Maria Patricia Romero 
Peñaherrera, ha manifestado su interés de ser socia de la empresa y obtener la totalidad de las 
participaciones, con la transferencia y cesión de las 2.920.625 participaciones existentes en un 

porcentaje equivalente del 100% de las mismas, lo que representa el total del capital social de la 
compañia de USD 116.825,00. 

Luego del análisis y deliberaciones correspondientes, el señor Socio aprueba por unanimidad la 
cesión de la totalidad de las participaciones que posee en la compañía a favor de la señora Maria 
Patricia Romero Peñaherrera.- En tal virtud de la presente cesión el elenco social de la compañía 
quedaría conformado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL Nro. PARTE Yo 
SUSCRITO PAGADO CIPACIONES 

Maria Patricia Romero P. $116.825,00 $116.825,00 2.920.625 100,00% 

Sin tener otro punto que tratar, se concede un receso de veinte minutes para la redacción del acta, 
una vez reinstalada la Junta y leída que ha sido la misma es aprobada sin modificación alguna. 

Y > t 
y 

in Arturo Valladolid Fanny Mera 

GERENTE - SOCIO SECRETARIA AD-HOC
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Se otorgó, ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPTA CERTIFICADA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CORPORACIÓN MONDO 

COMPAÑÍA LIMITADA., QUE OTORGA STALIN ARTURO VALLADOLID Y 

SRA. A FAVOR DE MARÍA PATRICIA ROMERO PEÑAHERRERA, firmada y 

sellada en Quito, a cuatro de diciembre del año dos mil ocho.- 

  O ECU 

QUITO 

    

  

NOTARIO AMA 

DR. FABIÁN E. SOLANO P. | 
1 00864092002 0



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

CERTIICADO DE MARGINACIÓN RACTO )- A fojas 002619, 

del Tomo + 09 del año 1.994 del Protocalo de la Notaria 

Undécima de Quito, actucaimente a mi corgo, en el anverso de 

dicho follo, al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía CORPORACIÓN MONDO CIA 
ITDA., otorgada ante mí, el siete de febrero del año mil 

novecientos nowenta y cuatro, consta la marginación realizada 

por mí, con fecha 10 de diciembre de 2.008, relativa a la 

escitua de cedón de porticipacdones de la Compañía 
CORPORACIÓN MONDO CIA, LIDA., que otorga el señor STALIN 
ARTURO WALLADOLID debidamente autorizado por su cónyuge 

señora MARÍA ELENA CEVALLOS CUBILLO: a favor de: la señora 
MARÍA PATRICIA ROMERO PEÑAHERRERA, mediante escritura 
pública otorgada el cuatro de diciembre del cño dos mil ocho, 

ante el Notalo Migésimo Segundo de Quito, Doctor Fabián 

Ecuordo Solano Pazmiño, de la cual se desprende que el señor 

STALIN ARTURO VALLADOLID, autorizado por su cónyuge cede a 
perpetuidad la totalidad de las participaciones que tene en la 
compañía CORPORACIÓN MONDO CIA. LIDA., esto es dos 

millones novecientas veinte mil selscientas veinticinco 

participaciones (2920.625) a favor de la señora MARÍA PATRICIA 
ROMERO PEÑAHERRERA- Confiero la presente a petición de los 
interesados.- 

Guito, 10 de Diciembre de 2.008 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A AN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 606 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 1156, tomo 

125, correspondiente a compañía “CORPORACIÓN MONDO CIA. LTDA.” referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, a quince de diciembre de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

   

    

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

 


